
) ' DE UTILIDAD¡ pt..'.
Orden nB 230

CABECERO PARA CAMA.

D. JUAN LUIS PRIETO SORIANO, y D. FRANCISCO SANCHEZ 
GOMEZ, ambos de nacionalidad española, residente en 
Virgen de la Consolación nB 6, SEVILLA.

5..

El presente modelo de utilidad se refiere a un 
cabecero para cama, que presenta unas características oons 
tructuvas y funcionales sencillas y con facultad de adap­
tarle cajones o mesas de noche, en acanaladuras que pre­
senta un cajeado longitudinal del cabecero.

' —r



10.

-  2 -

En la actualidad se conocen cabeceros para cama 
en los que su función es meramente decorativa no pudiéndose 
acoplar en ellos mesas o cajones, sino es de una forma.fija,
mediante tornillos o similares.

Todo ello permite una serie de inconvenientes ta­
les como el ubicar un cajón en un punto del cabecero sin 
facultad de desplazamiento, así como la dificultad que en­
traña el reponer el cajón. .

En la mayoría de los casos y en particular en las 
mesas de noche, lo corriente es disponer junto al cabecero
y en sus extremos una mesa de noche pero que va independien­
te del cabecero. En este caso se presenta el inconveniente 
del espacio ya que la mesa ocuparía un aspadlo que general-
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mente nooesita la cama.
Para paliar los inconvenientes antes señalados 

se utiliza el cabecero de la invención que se fundamenta en 
utilizar en el cabecero un cajeádo longitudinal con Unos 
railes por donde se desplazan las guias de un cajón o mesi­
lla con lo cual se puede desplazar a voluntad ósta, evitándo 
se el problema de la ubicaoión antes señalado; asi como, el 
del espacio ya que el cajón o mesilla seré de unas dimen­
siones no muy grandes, con el objetó dé evitar problemas de 
desprendimíent o de la me silla del cabecero^

De acuerdo con la invención# el cabecero presenta 
en su parte inferíor un cajeado anterior longitudinal dota­
do en su parte inferior y süpé rior de un rail, dispuesto a 
lo largo de dicho cajeado, destinados á recibir unas guias 
solidarizadas a la pared posterior de los cajones o mesillas 
de modo que puedan deslizar a íó largo del referido cajeado.

Los railes consisten en perfiles acanalados enfren 
tados, mientras que las vias están constituidas por pati-



lias o salientes que emergen superior e inferiormente de 
la pared posterior de los cajones o mesillas.'

Para un mayor entendimiento de la invención se re 
fiero a continuación un ejemplo de realización de la misma, 
con referencia a los dibujos adjuntos, en los que:

La figura 1, muestra una vista en perspectiva 
del cabecero.

La figura 2, muestra una vista en perspectiva del 
cajón que se acopla al cabeoero, y

La figura 3, muestra una vista seccionada de pegr 
fil del cabecero y cajón acoplado al mismo.

En las figuras se presenta, el cabecero 1 de al­
zado rectangular que presenta una porción central 2, re­
hundida, limitando ósta un reborde 3. En la porción ex­
trema de uno de sus lados mayores presenta un cajeado Ion 
gitudinal 4, dotado en su pared inferior 5 y superior 6 de 
unos railes 7 desyinados a recibir las gulas 8 solidarizadas 
a la pared posterior de los cájones 9 y de tal forma que te 
diante estas guias 8 puedan deslizar el cajón 9 por el ca­
jeado 4. ' .
Los railes consisten en perfiles acabalados enfrentados.
Las guias pueden ir solidarias al cajón por medio de tor­
nillos.

El ejemplo de realización descrito en lá presente 
memoria descriptiva es meramente enunciativo y no limita­
tivo de la invención por lo que es factible hacer modifi­
caciones en dicho ejemplo, sin qué por ello se desvirtúe 
el significado de la invención.
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Descrita suficientemente la naturaleza del in­
ventó, asi como la manera de realizarse en la práctica, 
debe hacerse constar que lasdisposiciones anteriormente 
indicadas son susceptibles de modificaciones o mejoras de 
realización en cuanto no alteren su principió fundamental. 
Siendo lo que constituye la esencia del referido invento 
y por2o que se solicita un Modelo de ^tilidad por 20 años, 
sobre: CABECERO PARA CAMA; caracterizándose por lo si­
guiente:

1. - Cabecero para cama, caracterizado porque
presenta en su parte inferior un cajeado anterior longi­
tudinal dotado en su pared inferior y superior de un rail, 
dispuesto a lo largo de dicho cajeado, destinados a reoi- 
bír unas vías solidarizadas a la pared posterior de los 
cajones o mesillas, de modo que puedan deslizar a lo largo 
del referido cajeado. '

2. - Cabecero, segán la reii^lndicacidn 1, carac­
terizado porque los railes óonsisten en perfiles acanala-? 
dos enfrentados ̂ mientras que las vias están Constituidas 
por patillas o salient es que emergen superior e inferior- 
mente, de la pared posterior de los cajones o mesillas.

3.- Cabece 
tancialmente descrit 
en el dibujo adjunto.

Esta Memoria\cons 
máquina por una sola car

y como queda sus- 
Memória e ilustrado

atro^nojas escritas a

S/PRIETO SORIANO: y 
SANCHEZ GOMEZ.'
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